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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

INFORME 059/CPPP/SO/15-12-2025 
 
RELATIVO A LAS COMUNICACIONES REALIZADAS POR EL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA GUERRERO RELACIONADAS CON LA INTEGRACIÓN 

DE SU ESTRUCTURA INTERNA. 

 
En términos de lo establecido en el artículo 140 de la Ley Electoral Local, esta autoridad electoral 
solamente podrá intervenir en los asuntos internos de los partidos políticos en los supuestos 
permitidos por las Constituciones Federal, Estatal y la legislación aplicable; esto en razón de que 
constituye un derecho de estas entidades públicas, el gozar de facultades para regular su vida 
interna, determinar su organización interior y los procedimientos que correspondan; asimismo, los 
asuntos internos de los partidos políticos comprenden al conjunto de actos y procedimientos 
relativos a su organización y funcionamiento de acuerdo con lo previsto en la normativa 
constitucional, legal e interna del propio ente, por ello, la elección de los integrantes de los órganos 
internos de los partidos políticos es considerado como un asunto interno. 
 
Ahora bien, en el ejercicio de las atribuciones conferidas a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos y a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, a continuación, se 
informa a las y los integrantes de esta Comisión, el seguimiento realizado a las comunicaciones 
presentadas por el Partido de la Revolución Democrática Guerrero (PRD Guerrero), con motivo de 
los cambios efectuados en su estructura interna, así como de la verificación del procedimiento 
estatutario aplicable para la validez de dichos actos y el estado que guarda su trámite de inscripción 
en el Libro de Registro del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
1. Estructura interna del PRD Guerrero. 
 

De conformidad con lo previsto en los artículos 44, 49, 51, 53 y 54 de los Estatutos del PRD 
Guerrero, dicho instituto político cuenta con la estructura siguiente: 
 

Órgano Integrantes Cargos 

Consejo Estatal 

 56 consejerías de los 28 distritos electorales locales; 

 4 de la Coordinación Estatal Ejecutiva; 

 1 de la Coordinación del Grupo Parlamentario; y, 

 1 de la Coordinación de Presidencias Municipales. 

62 

Mesa Directiva 

 1 Presidencia; 

 1 Vicepresidencia;  

 1 Secretaría; y, 

 1 Vocal. 

4 

Coordinación Estatal Ejecutiva 

Con derecho a voz y voto: 

 1 Coordinación de Gobierno y Asuntos Legales; 

 1 Coordinación de Organización y Estrategia Electoral; 

 1 Coordinación de Comunicación y Formación Política; y, 

 1 Coordinación de Derechos Humanos y Grupos Vulnerables. 
Con derecho a voz: 

 4 Integrantes de la Mesa Directiva del Consejo Estatal; 

 1 de la Coordinación del Grupo Parlamentario; y, 

 1 de la Coordinación de Presidencias Municipales. 

4 
 
 
 

 
 
 

4 
1 
1 

Comisión de Justicia Interna 3 integrantes Comisionados 3 

Comisión Electoral 3 integrantes Comisionados 3 

Coordinación Municipal 
Ejecutiva 

 1 titular de la Coordinación de Gobierno y Asuntos legales. 

 1 titular de Organización y Estrategia Electoral. 

 1 titular de comunicación y formación política. 

 1 titular de Derechos Humanos y Grupos Vulnerables. 

4 
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2.Integración definitiva del PRD Guerrero. 
 

La primera comunicación presentada, respecto a la integración de la estructura interna del PRD 
Guerrero, consistió en la siguiente: 
 

Mesa Directiva del Consejo Estatal (4 cargos) 
C. Mario Ruiz Valencia como Presidente. 
C. Erika Isabel Guillén Román como Vicepresidenta. 
C. Jennifer García Lucena como Secretaria. 
C. Bernardo Ortega Jiménez como Vocal. 
 

Coordinación Estatal Ejecutiva (4 cargos) 
C. Jesús Evodio Velázquez Aguirre, como Coordinador de Gobierno y Asuntos Legales (Gral.). 
C. Celestino Cesáreo Guzmán como Coordinador de Organización y Estrategia. 
C. Erika Alcaraz Sosa como Coordinadora de Derechos Humanos y Gpos. Vulnerables. 
C. Eleazar Sierra Oropeza como Coordinadora de Comunicación y Formación Política. 
 

Comisión de Justicia Interna (3 cargos) 
C. Perfecto Rosas Martínez como Presidente. 
C. Norma Alarcón Bárcenas como Comisionada. 
C. Erika Romero Campos como Comisionada. 
 

Comisión Electoral (3 CARGOS) 
C. Jesús Guatemala Aguilar como Presidente. 
C. Rosa Hilda Martínez Bautista como Comisionada. 
C. Ana Yeli García Delinea como Comisionada. 

 

Asimismo, y con la finalidad de garantizar el cumplimiento la principio de paridad de género en sus 
vertientes cualitativa y cuantitativa, así como la promoción del liderazgo político de las mujeres en 
la vida interna del partido político, quedó establecido en el Artículo Transitorio Cuarto de los 
Estatutos que: “Por única ocasión las presidencias de los órganos del Partido de la Revolución 
Democrática Guerrero, como son la Mesa Directiva del Consejo Estatal, la Comisión de Justicia 
Interna y la Comisión Electoral, que se integren por primera vez, serán rotativas por cada año, de 
entre las personas que integren cada una ellas. Esto con la finalidad de que tanto las mujeres como 
los hombres que sean designados, puedan ocupar la titularidad de dichos órganos. Por cuanto hace 
a quienes integren la Coordinación Estatal Ejecutiva, se estará en los términos previstos en los 
presentes estatutos, así como los acuerdos aprobados legalmente por el Consejo Estatal”. 
 

3. Comunicaciones presentadas. 
 

Posteriormente, el partido político comunicó a esta autoridad electoral, diversos actos realizados en 
su estructura interna partidista, derivado de renuncias en los cargos previamente designados, así 
como la integración de otras áreas técnicas que contemplan sus Estatutos, remitiendo la 
documentación que consideró idónea para acreditar el cumplimiento del procedimiento estatutario 
para su inscripción en el Libro de Registro. 
 

 Primera comunicación. Mediante escrito de fecha 24 de marzo de 2025, se comunicó a esta 
autoridad electoral, la designación de las titularidades que corresponden a las Unidades Técnicas 
de la Coordinación Estatal Ejecutiva del PRD Guerrero, conforme a lo siguiente: 
 

 Titular de la Unidad de Transparencia: C. Wilberth Sait García Trujillo 
 Titular de la Dirección del Patrimonio y Recursos Financieros: C. Raymundo García 

Gutiérrez. 
 Titular de la Secretaría Técnica y Jurídica: Fernando Calixto Cuevas. 
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 Segunda comunicación. Mediante escrito de fecha 15 de mayo de 2025, comunicaron de nueva 
cuenta la designación de las siguientes áreas técnicas, así como de la Representación ante el 
Consejo General, conforme a lo siguiente: 
 

 Titular de la Dirección del Patrimonio y Recursos Financieros: C. Raymundo García 
Gutiérrez. 

 Titular de la Secretaría Técnica y Jurídica: Fernando Calixto Cuevas. 
 Representantes ante el Consejo General: Ulises Cano Aparicio como Propietario y el C. 

Mariano Hansel Patricio Abarca, como Suplente. 
 

Asimismo, de la documentación presentada se advirtió que, inicialmente, se incluyó dentro de la 
convocatoria, la designación de las titularidades de las áreas técnicas restantes: “Unidad de 
Transparencia, Área Coordinadora de Archivos y Dirección de Formación Política”; sin embargo, 
del contenido del acta de sesión se desprende la exclusión de los puntos correspondientes. 
 

 Tercera comunicación. Mediante escrito de fecha 18 de junio de 2025, comunicaron la 
designación de las CC. Patricia Doroteo Calderón y Guadalupe Castillo Alonso como integrantes 
de la Comisión de Justicia Interna, con motivo de las renuncias presentadas por las CC. Norma 
Alarcón Bárcenas y Erika Romero Campos. 

 

Órgano partidista Renuncian Sustituyen 

Comisión de Justicia 
Interna 

Norma Alarcón Bárcenas Patricia Doroteo Calderón 

Erika Romero Campos Guadalupe Castillo Alonso 
 

 Cuarta comunicación. Mediante escrito de fecha 10 de septiembre de 2025, comunicaron la 
ratificación de las CC. Patricia Doroteo Calderón y Guadalupe Castillo Alonso como integrantes 
de la Comisión de Justicia Interna: 

 

Ratifican: Cargo 

Patricia Doroteo Calderón Comisión de Justicia Interna  

Guadalupe Castillo Alonso Comisión de Justicia Interna  
 

Las designaciones del C. Robell Uriostegui Patiño, como Coordinador del Grupo Parlamentario 
en el Congreso y la C. Khalia Areli Ramos Docena, como Coordinadora de Presidencias 
Municipales: 
 

Integrantes Cargo 

Robell Uriostegui Patiño Coordinación del Grupo Parlamentario en el Congreso 

Khalia Areli Ramos Docena Coordinación de Presidencias Municipales 
 

Así como las designaciones de la C. Geovana Alicia Romero Ortiz, como integrante de la 
Comisión de Justicia Interna, con motivo de la renuncia de la C. Ana Yeli García Delinea: 

 

Designan Renuncia Cargo 

Geovana Alicia Romero Ortiz  Ana Yeli García Delinea Integrante de la Comisión Electoral 
 

 Quinta comunicación. Mediante escrito de fecha 07 de noviembre de 2025, comunicaron la 
ratificación de las designaciones señaladas en el punto que antecede. 
 

 Sexta comunicación. Mediante escrito de fecha 14 de noviembre de 2025, comunicaron la 
designación de las titularidades de las áreas técnicas siguientes: 
 

 Titular de la Unidad de Transparencia, la C. Valentina Quevedo Castro. 
 Titular del Área Coordinadora de Archivos, la C. Xóchilt Guadalupe Tlacotempa Lorenza. 
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 Titular de la Dirección de Formación Política, la C. Santa Cruz Trujillo Conde. 
 

 Séptima comunicación. Mediante escrito de fecha 20 de noviembre de 2025, comunicaron la 
designación de la Vicepresidencia de la Mesa Directiva del Consejo Estatal, con motivo de la 
renuncia presentada por la persona designada inicialmente: 
 

Órgano partidista Renuncia Designan 

Vicepresidencia 
Mesa Directiva del Consejo Estatal 

Erika Isabel Guillén Román María de Jesús Galeana Radilla 

 

4. Procedimientos de revisión y resultados. 
 

A partir de la documentación remitida por el partido, la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos, a través de la Coordinación, efectuó un análisis integral que incluyó la revisión 
de la documentación presentada se verificó que presentaran las constancias idóneas que 
permitieran corroborar los actos de designación, sustitución, renuncia y actualización de diversas 
áreas y órganos internos comunicados ante este Instituto Electoral conforme a su procedimiento 
previsto en los Estatutos del partido político. 
 

Durante esta revisión se advirtió que varias de las comunicaciones presentadas no cumplieron con 
los elementos mínimos de certeza documental requeridos para acreditar la validez de los actos 
intrapartidistas, en virtud de que, en algunos casos, no se acompañaron las constancias que 
permitieran verificar el correcto desarrollo de las sesiones; en otros, existe inconsistencia entre el 
número de fojas certificadas y los documentos anexados; y, adicionalmente, se detectan 
divergencias entre firmas, fechas o certificaciones, así como actos cuya temporalidad no se 
encuentra respaldada estatutariamente, particularmente aquellos que refieren designaciones 
presuntamente realizadas con anterioridad a su comunicación a esta autoridad. 
 

Asimismo, el partido ha informado diversas renuncias y movimientos internos que, conforme a sus 
estatutos, requieren ser propuestos por el órgano competente; además, no se acreditaron 
fehacientemente que las renuncias fueran ratificadas por las personas que así lo decidieron, ni 
tampoco dieron cuenta a las y los integrantes del Consejo Estatal sobre tales hechos. Del mismo 
modo, las sustituciones informadas no han sido acompañadas de los documentos que acrediten la 
intervención del órgano partidista encargado de formalizarlas, ni tampoco se ha demostrado que las 
personas designadas se han separado o renunciado de otro cargo que tiene dentro del partido, 
situación que impide otorgar certeza jurídica respecto a su validez. 
 

5. Notificación de inconsistencias y requerimientos formulados. 
 

Ante estas inconsistencias, la Dirección Ejecutiva dio cuenta a la Secretaría Ejecutiva para que, por 
su conducto, formulara diversos requerimientos al partido político a fin de solicitarle la información 
y documentación necesaria para acreditar la legalidad de los actos comunicados, entre ellos: copias 
certificadas u originales de las actas de sesión del órgano competente; verificación del quórum y 
convocatoria; acreditación de la identidad y cargo de quienes suscriben documentos; aclaraciones 
respecto de discrepancias entre certificaciones y anexos; justificación de actos emitidos con fechas 
anteriores a su comunicación. Aunque el partido ha atendido parcialmente algunos de estos 
requerimientos, persisten observaciones que no han sido solventadas, y que constituyen elementos 
imprescindibles para continuar con el procedimiento administrativo. 
 

En la verificación realizada, fue necesario recordar que los actos internos de los partidos políticos 
deben observar estrictamente el procedimiento previsto en sus estatutos, lo que implica que sólo el 
órgano competente puede emitir designaciones, aceptar renuncias o efectuar sustituciones. Los 
actos que no provengan del órgano estatutariamente facultado carecen de validez para efectos de 
su inscripción ante esta autoridad electoral. De igual manera, tratándose de actos que generan 
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efectos hacia el exterior, deben presentarse con las formalidades documentales que garanticen 
certeza y autenticidad, incluyendo actas certificadas, anexos completos, coincidencia entre fojas 
referidas y las efectivamente presentadas, y acreditación del quórum y convocatoria. 
 

El principio de autodeterminación de los partidos políticos no excluye la obligación de observar sus 
propias reglas internas ni la facultad de esta autoridad para verificar la certeza y autenticidad de los 
documentos presentados. En consecuencia, cuando la documentación carece de elementos 
mínimos de certeza o se advierten inconsistencias que impiden determinar la validez de los actos 
internos, la autoridad administrativa se encuentra obligada a requerir su aclaración y no puede 
proceder a su inscripción mientras las irregularidades persistan. 
 

6. Estatus actual de la integración del PRD Guerrero. 
 

Derivado del seguimiento realizado, se informa a esta Comisión que el procedimiento de inscripción 
del PRD Guerrero en el Libro de Registro se mantiene en estado de revisión, toda vez que las 
observaciones previamente notificadas no fueron subsanadas en su totalidad, aunado a que, dichas 
irregularidades no podrían ser subsanables en razón de que los actos ya fueron aprobados por las 
instancias partidistas correspondientes y corregirlo, evidenciaría al partido político la emisión de 
actos diversos a los comunicados, por ello, es importante que el partido político reponga el 
procedimiento conforme a sus estatutos y desahogue los procedimientos respectivos. 
 

Por lo anterior, y hasta en tanto el partido político no remita la documentación necesaria que permita 
verificar plenamente la legalidad y validez de los actos internos conforme al procedimiento 
estatutario correspondiente, esta autoridad administrativa determinará la procedencia de la 
inscripción solicitada o las actualizaciones requeridas. 
 

Se adjunta como Anexo Único, el estado que guarda la integración de la estructura interna del PRD 
Guerrero que obra inscrita dentro del Libro de Registro de este Instituto Electoral, derivado de las 
comunicaciones realizadas y que fueron señaladas en el presente informe. 
 
Lo que se informa a las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, para 
su conocimiento y los efectos legales conducentes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 15 de diciembre de 2025. 
 

LA CONSEJERA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN 
 
 
 

C. DULCE MERARY VILLALOBOS TLATEMPA. 
 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
 
 
 
C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ. 


